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JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
 

 

EL DÍA: 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA DEFENDERÁ LA LEGALIDAD DE LAS 

AYUDAS A LA ACEITUNA 

 

La presidenta andaluza, Susana Díaz./Miguel Ángel Molina (EFE) 

La Junta de Andalucía defenderá "la legalidad" de las ayudas de 

la UE a productores de aceituna negra, que Estados Unidos ha 

denunciado al considerar que son subvenciones contrarias al 

libre comercio, ha dicho el consejero andaluz de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural, Rodrigo Sánchez Haro. 

"Lo que estamos haciendo y lo que tendremos que seguir 

haciendo es defender que las actuaciones han sido ajustadas a 

derecho y han sido legales, y debemos defenderlo primero ante 

la Administración estadounidense y después ante la 

Organización Mundial del Comercio", ha declarado a los 

periodistas. 

Sánchez Haro ha valorado que la presidenta andaluza, Susana 

Díaz, haya abordado este asunto en su viaje a Bruselas, donde 

se ha entrevistado con varios comisarios de la UE, y ha señalado 

que Andalucía, principal productor de aceituna negra, afronta 

"una situación complicada". 
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"El apoyo de la Junta de Andalucía al sector es absoluto; 

llevamos meses trabajando para defender la legalidad de estas 

ayudas, que no son ayudas a la producción y que muchas 

empresas estadounidenses también las reciben porque son 

perfectamente legales y están reconocidas por la Organización 

Mundial de Comercio", ha añadido. 

Ha recordado que la denuncia ha sido presentada por dos firmas 

californianas que, en su opinión, "están intentando buscar una 

ventaja competitiva" frente a las empresas andaluzas "que son 

muy competitivas en el mercado". 

PRODUCTORES DE ACEITUNA ESPAÑOLA EXIGEN LLEVAR A 

EEUU ANTE LA OMC 

 

 
La ministra de Agricultura, Isabel García Tejerina./Kai 

Foersterling (EFE) 
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Organizaciones agrarias y de cooperativas han pedido a la Unión 

Europea (UE) y al Gobierno español que "pasen a la acción" 

para llevar a EE.UU. ante la Organización Mundial del Comercio 

(OMC) tras la decisión de la Administración de Trump de 

imponer aranceles preventivos a la aceituna negra española. 

El Gobierno de EE.UU. ha impuesto un arancel -de entre el 2,31 

% y el 7,24 % y tiene carácter preliminar- al concluir que se 

importa por debajo de su precio de mercado porque recibe 

subvenciones. 

La medida es el resultado de la investigación que abrió en julio 

el Departamento de Comercio a instancias de los productores de 

aceituna californianos agrupados en la Coalición para el 

Comercio Justo de Aceitunas Maduras (Bell-Carter Foods y 

Musco Family Olive). 

El presidente del Consejo Sectorial de aceituna de mesa de 

Cooperativas Agro-alimentarias de Andalucía y de España, 

Gabriel Redondo, ha afirmado que los bajos aranceles impuestos 

de manera cautelar "no nos sacan del mercado" porque el 

producto nacional seguirá siendo competitivo en EE.UU. pero, en 

el lado negativo, este país "cuestiona" la Política Agraria Común 

(PAC) en su conjunto. 

El presidente avanza que hasta mayo no se conocerá la decisión 

definitiva de las autoridades norteamericanas sobre el proceso  
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"antisubvención", aunque también está abierto otro 

"antidumping". 

Redondo, a su vez presidente de Agro Sevilla, una de las 

empresas afectadas, ha apuntado que las firmas del sector se 

han visto obligadas a gastar más de cinco millones de euros en 

su defensa legal, una cifra que no dejará de aumentar, tras 

denunciar la enorme presión ejercida por EE.UU, que ha 

reclamando documentación a las compañías desde 2002, en 

inglés y siempre con gran urgencia. 

Para las cooperativas, el Gobierno de Trump quiere favorecer 

"un oligopolio" de empresas de California. 

El arancel preliminar impuesto, de forma cautelar -calculado a 

partir de las subvenciones que presuntamente han recibido- es 

del 2,31 % para Aceitunas Guadalquivir; del 2,47 % para Agro 

Sevilla; del 7,24 % para Ángel Camacho; y del 4,47 % para el 

resto. 

El secretario general de Asaja-Sevilla, Eduardo Martín, ha 

lamentado que "se confirmen los temores que teníamos" de que 

se pudieran imponer medidas cautelares contra la aceituna de 

mesa negra, a pesar de que todos los productos agrarios 

españoles y de la UE se ajustan a las reglas de juego 

internacionales y de la OMC. 

La aceituna no tiene ninguna ayuda de la PAC ligada al producto 

como tal ni al nivel de producción ni de precios, según Martín,  
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que añade que, aunque "EEUU está primando lo que se puede 

denominar 'América primero' y luego, el resto del mundo", no se 

dejará de exportar aceituna y ese país seguirá siendo capital 

para España. 

A su juicio, ha llegado la hora de "pasar de la defensa al ataque" 

y exige que España y la UE denuncien las medidas adoptadas 

por EE.UU. ante la OMC, que tiene sus propios procedimientos. 

El responsable sectorial de COAG y vicepresidente segundo de la 

interprofesional Interaceituna, Antonio Rodríguez, ha recordado 

que la medida de EE.UU. es cautelar porque hasta dentro de 

unos meses no se conocerá la sentencia definitiva que, o bien 

no adopta ninguna sanción o bien aplica aranceles por cinco 

años, prorrogables a 10. 

Las medidas cautelares "son totalmente injustas" y "un paso 

más en la política proteccionista de la administración americana 

que ataca contra la esencia de la PAC", coincide en remarcar 

UPA. 

"Entendemos que la UE debería de inmediato exigir al gobierno 

americano que retire esas medidas cautelares y revisar la 

entrada de todos los productos en la UE, que tengan como 

origen EE.UU.", añade. 

"Constituiría un mal precedente que actuaciones de este tipo no 

tengan una respuesta inmediata por parte de las 

administraciones comunitarias, mientras que productos  
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americanos hunden nuestros mercados con su consentimiento", 

ha puntualizado la organización. 

LA PROVINCIA: 

EL CABILDO REGRESA A LAS APAÑADAS PARA ACABAR 

CON EL GANADO GUANIL 

Medio Ambiente deja de abatir cabras silvestres en la reserva de 

Güigüi 

Rubén Torres  

Cabra abatida entre el 

Valle de Agaete y 

Tamadaba. LP / DLP 

El Cabildo de Gran 

Canaria dejará de matar a 

las cabras asilvestradas 

que campan por la 

Reserva Natural Especial de Güigüi, en La Aldea de San Nicolás, 

después de que la Comisión Europea haya aceptado el plan 

alternativo presentado por la Corporación para erradicar, con la 

técnica de la apañada, al ganado guanil que amenaza los 

endemismos de Gran Canaria. El Cabildo finaliza la matanza 19 

meses después de ponerlas en marcha. 

 

http://www.laprovincia.es/autores/ruben-torres.html
http://www.laprovincia.es/tags/cabildo-de-gran-canaria.html
http://www.laprovincia.es/tags/cabildo-de-gran-canaria.html
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Europa ha validado la prórroga de un año del proyecto Life+ 

Guguy, que concluía este 31 de diciembre de 2017, para que el 

Cabildo demuestre la viabilidad de un plan que incluye "la 

perspectiva sociológica, la mediación, la comunicación horizontal 

y la integración de la población rural", según explicó ayer el 

consejero de Medio Ambiente, Miguel Ángel Rodríguez. Es decir, 

la institución tratará de implicar a la ciudadanía en la 

conservación de la flora endémica. El Cabildo asumirá esta 

prórroga con un presupuesto de 100.000 euros. 

A través de una campaña de pedagogía social, que incluye el 

desarrollo de jornadas y talleres, el Cabildo quiere trasladar a la 

ciudadanía la gravedad del problema de las cabras asilvestradas 

y la urgente necesidad de retirarlas de los espacios naturales. 

Esta campaña de información y concienciación llega precedida 

por el fuerte rechazo social que se produjo el año pasado a raíz 

de que Medio Ambiente decidiese eliminar al ganado guanil 

mediante la técnica de la abatida a tiros. Se inició entonces un 

movimiento en pro de la defensa de los derechos de los 

animales frente a la protección del ecosistema. 

Life+ Guguy nació con el objetivo de recuperar el bosque de sa-

binas y cedros en la Reserva Natural Especial de Güigüi, en 

avanzado estado de degradación por la acción de estos 

animales, y con el propósito también de retirar esta amenaza 

que provoca que la flora y la fauna endémica se encuentre en 

estado crítico de conservación. Y lo está consiguiendo. Tal como 

explicó ayer el consejero, el proyecto ha logrado multiplicar la 

población de cedros, al pasar de los 48 ejemplares censados a 

más de 1.000. Además, el proyecto ha plantado más de 20.000 

árboles con una tasa de supervivencia del 70%. 



 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

Para Rodríguez "es importante que la Administración, la 

comunidad científica y la población caminen de la mano", así 

que ya ha establecido acuerdos con pastores y colectivos que se 

dedican al Salto del Pastor para que las apañadas sean más 

efectivas y masivas, ya no solo en la zona de Güigüi, sino en los 

principales espacios naturales de Gran Canaria. 

Según Gustavo Viera, director del proyecto Life+ Guguy, se 

estima que dentro de la Reserva haya una población de cabras 

de entre 500 y 700 ejemplares, "aunque hay que tener en 

cuenta que los animales no tienen barreras y el número puede 

variar". Viera afirmó que no hay estudios concretos sobre la 

cantidad de cabras asilvestradas en Gran Canaria, pero según 

los cálculos que baraja el Cabildo podrían haber hasta 2.000 

ejemplares repartidos por la Isla. El especialista explicó que las 

solicitudes para realizar apañadas han aumentado de las 20 al 

inicio del proyecto a las más de medio centenar previstas para 

2018. "Aunque lo fácil sería volver a las abatidas", sostuvo 

Rodríguez, "haremos un trabajo de concienciación tal que 

generemos el hábito de no soltar a las cabras", y para eso se 

necesita el compromiso de la ciudadanía y, sobre todo, de la 

población rural. Aunque los animales recogidos por particulares 

se destinan generalmente a consumo propio, el consejero de 

Medio Ambiente afirmó que su área trabaja en conjunto con 

el Gobierno de Canarias para valorar la posibilidad de que los 

ejemplares capturados se comercialicen o se reintroduzcan en 

otros ganados. 

Una carta de la Comisión Europea recuerda que "la subvención 

del proyecto en su totalidad [para el que hay asignados unos 

600.000 euros] queda supeditada a la eliminación y a tener 

garantías de la exclusión permanente de la presencia de las  

http://www.laprovincia.es/tags/gobierno-de-canarias.html
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cabras asilvestradas de la Reserva de Güigüi antes de finales de 

2018". En la misiva, la CE indica que si la medida de la apañada 

no resulta efectiva, deberá comenzar "de forma inminente una 

campaña intensiva de abatida de las cabras mediante personal 

especializado". 

Cuestionados sobre la posibilidad de colocar un vallado que 

proteja las zonas en las que se ubican los endemismos 

amenazados por las cabras asilvestradas, el director del 

proyecto, Gustavo Viera, explicó que es una opción imposible 

dada la inaccesibilidad para las personas por la complicada 

orografía del terreno. Por su parte, el titular de Medio Ambiente, 

Miguel Ángel Rodríguez, se mostró confiado en el éxito de este 

programa y en la posibilidad de que en un futuro la idea se 

exporte a otros países del mundo. El consejero encargará un 

estudio para conocer el impacto de las cabras sobre el 

ecosistema de Gran Canaria. 

"MUCHOS ISLEÑOS NO SON CONSCIENTES DE LA 

RIQUEZA DE LA PALMERA CANARIA" 

"En Gran Canaria hay palmerales extraordinarios, unos son más 

naturales y otros fueron plantados en diferentes épocas, pero 

todos son un patrimonio de la isla y en el mundo se valora 

mucho", asegura el catedrático de Biología Vegetal de la 

Universidad de Murcia 

Jesús Montesdeoca  

 

http://www.laprovincia.es/autores/jesus-montesdeoca.html
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LAS ASOCIACIONES DE APICULTORES DE LA ISLA 

RECIBEN AYUDAS PARA EL ENVASADO DE MIEL 

El Cabildo de Gran Canaria destina 8.000 euros a ayudas para 

las cinco asociaciones de apicultores registradas en la Isla, 

cuantía que podría incrementar en función de las solicitudes 

recibidas. La principal novedad de estas ayudas anuales consiste 

en que las agrupaciones podrán recibir financiación para adquirir 

maquinaria de envasado para la miel, un producto muy 

considerado en Gran canaria y fuera de ella. 

Además, las asociaciones podrán destinar la aportación a sus 

gastos corrientes, como los de material de oficina, 

administración y gestoría, consultoría técnica y legal, 

desplazamientos de los asociados, organización y asistencia a 

cursos, alquileres y seguros, según recoge el pliego de 

condiciones. 

Los interesados tienen de plazo hasta el día 4 de diciembre para 

presentar la documentación, de forma preferente, en el Registro 

Central del Cabildo y en las Agencias de Extensión Agraria. 

 

 

http://www.laprovincia.es/tags/cabildo-de-gran-canaria.html


 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

LA GLORIA LOGRA LA MEDALLA DE ORO EN LA EXPO 

INTERNACIONAL DEL QUESO DE CABRA DE MÉXICO 

La quesería de San Bartolomé de Tirajana recibe dos grandes 

galardones en un año 

Jesús Montesdeoca  

Quesos canarios 

participantes en el 

concurso de 

México.ISIDORO JIMÉNEZ 

Un queso de la marca La 

Gloria, elaborado en el 

municipio de San 

Bartolomé de Tirajana, ha obtenido una de las medallas de Oro 

en la Exposición Internacional de la Cabra, el Queso y la Cajeta, 

el principal concurso de quesos de México, celebrado en la 

ciudad de Celaya. Otras dos quesos de Gran Canaria, de las 

queserías Roque Grande y Cueva del Paso, lograron una medalla 

de Plata, mientras que los concursantes de Era del Cardón y 

Pajonales se hicieron con la medalla de Bronce. 

Los productos canarios fueron llevados a la exposición mexicana 

por Isidoro Jiménez, maestro quesero y técnico especialista 

del Gobierno de Canarias, invitado por organizadores para dar 

charlas y formar parte de los jurados. 

Los quesos de cabra de la isla de Fuerteventura consiguieron 

una medalla de oro (Maxorata), una de plata (Rosa de la 

madera) y otra de bronce (Betancur en Flor), mientras que  

http://www.laprovincia.es/autores/jesus-montesdeoca.html
http://www.laprovincia.es/tags/tirajana.html
http://www.laprovincia.es/tags/gobierno-de-canarias.html
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Lanzarote logro un premio de otro con un queso de Finca de 

Uga. 

El queso de cabra de La Gloria ha sido galardonado este año con 

dos grandes premios internacionales, pues también recibió la 

medalla Súper Oro la World Cheese Awards (WCA) celebrada en 

Londres, distinción que hasta ahora no había conseguido 

ninguna quesería grancanaria, mérito que compartió con el Isla 

Bonita Ahumado y el Lomo del Palo Oveja. Se trata de quesos 

elaborados de forma totalmente artesanal. 

EEUU SANCIONA A LA ACEITUNA ESPAÑOLA POR 

COMPETENCIA DESLEAL 

Le impone un arancel de entre el 2,31 % y el 7,24 % porque se 

importa por debajo del precio de mercado 

Efe/Washington  

EEUU impone un arancel a 

las aceitunas 

españolas. Getty Images 

El Gobierno de Estados 

Unidos impuso este 

miércoles un arancel a la aceituna española tras llegar a la 

conclusión de que este producto se importa por debajo de su 

precio de mercado gracias a las subvenciones que recibe. 
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El arancel oscila entre el 2,31 % y el 7,24 % y tiene carácter 

preliminar. 

La medida es el resultado de la investigación que abrió en julio 

el Departamento de Comercio a instancias de los productores de 

aceituna californianos agrupados en la Coalición para el 

Comercio Justo de Aceitunas Maduras. 

Las empresas que conforman esta coalición son Bell-Carter 

Foods y Musco Family Olive. 

"Estados Unidos valora sus relaciones con España, pero incluso 

los países amigos deben cumplir las reglas", dijo Wilbur Ross, el 

secretario de Comercio de Estados Unidos, en un comunicado. 

"Seguiremos -añadió- evaluando toda la información relacionada 

con esta decisión preliminar mientras defendemos a las 

empresas y trabajadores estadounidenses". 

Los agentes de aduanas estadounidenses recaudarán con 

depósitos en metálico el arancel a la aceituna española a partir 

de ahora. 

La investigación contra las aceitunas españolas es una de las 77 

por competencia desleal iniciadas por el Gobierno de Donald 

Trump, que ha hecho del proteccionismo económico uno de sus 

pilares. 

 

http://www.laprovincia.es/tags/donald-trump.html
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España exportó en 2016 a Estados Unidos aceitunas por valor 

de 70,9 millones de dólares. 

 

DIARIO DE AVISOS: 

 

EL RESTAURANTE NUB, EN LA LAGUNA, CONSIGUE UNA 

ESTRELLA MICHELIN 

JOSÉ LUIS CONDE 

 

 
 

Autoridades regionales e insulares posan con Fer Fernández y 
Andrea Bernardi, los nuevos estrella Michelin. Sergio Méndez 

La Guía Michelin España & Portugal 2018 dio la sorpresa ayer 

noche con la concesión de una estrella al restaurante Nub, 
de Fer Fernández y Andrea Bernardi, sito en La Laguna. La isla 

de Tenerife cuenta ya con seis estrellas de la codiciada Guía 

Roja. A esta de Nub se suman las dos del restaurante M.B 
(Martín Berasategui) y una de Kabuki, Kazan y El Rincón de 

Juan Carlos. 

http://diariodeavisos.elespanol.com/author/jlconde/
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La entrega de premios tuvo lugar anoche en el hotel The Ritz-

Carlton Abama de Guía de Isora, donde se dieron cita alrededor 
de 500 personas, entre las que se encontraban numerosos chefs 

estrella Michelin de España y Portugal. 

 
 
FOTO: Sergio Méndez 

Durante los últimos meses, la rumorología sobre el 

reconocimiento al restaurante Nub se había ido incrementando, 
pero el hermetismo de los inspectores y representantes de la 

Guía Michelin ha sido total. 

Anoche por fin dieron a conocer todos los premiados de España 

y Portugal en The Ritz-Carlton Abama, que puso a la isla de 

Tenerife en el punto de mira mundial de la gastronomía. Mayte 
Carreño, directora comercial de la Guía Michelin España & 

Portugal 2018, reconoció que no había pensado reunir a tanta 

gente en Tenerife para celebrar el acto. Elogió los productos 
canarios y también destaco “la sorpresa” que se había llevado 

con los vinos. Tanto el presidente del Cabildo de Tenerife, Carlos 
Alonso, como el consejero de agricultura, Ganadería y Pesca del 

Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, destacaron la 

importancia de la celebración de este acto. El primero se refirió 
a la gala como el encuentro de los sentidos, mientras que el  
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segundo recordó la importancia del sector primario y de sus 

hombres, pues, gracias “a sus manos agrietadas por el trabajo”, 
podemos hoy disfrutar de unos grandes productos. “A ellos se lo 

debemos”, señaló. 

 

 
 

FOTO: Sergio Méndez 

La sorpresa y el aplauso general se produjo cuando el director 
internacional de Michelin, Michael Ellis, hizo pública la estrella 

para Nub. Enorme satisfacción para la pareja integrada por 

Andrea Bernardi y Fer Fuentes. Esta última fue la encargada de 
recoger el merecido galardón. 

Fer Fuentes recoge el galardón por el restaurante Nub | Foto: 
Sergio Méndez 

Este restaurante es pequeño y está situado en la calle Antonio 

Zerolo, número dos, en los altos de lo que era La Princesa, en 
La Laguna. Ya Andrea y Fer dieron que hablar en su día con su 

restaurante de El Sauzal. 

Satisfacción también de los hermanos Padrón, Juan Carlos y 

Jonathan, quien han visto revalidado su proyecto con el 
macaron de la Guía Roja. También para Daniel Franco, chef del  

http://diariodeavisos.elespanol.com/sm-michelin-13_763/
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Kabuki Abama, y Ricardo Sanz, copropietario de los Kabuki. Con 

Kazan, Fran Relea y Carlos Sánchez han revalidado su proyecto 

del japonés en Santa Cruz. 

Y el M.B continúa con sus dos estrellas Michelin, gracias al 
trabajo del equipo y de Erlantz Gorostiza, el chef que ayer 

coordinó eficazmente el menú servido por los cocineros 

tinerfeños estrella Michelin. 

La entrega de premios ha tenido lugar hoy noche en el hotel The 

Ritz Carlon Abama de Guía de Isora, donde se han dado cita 
alrededor de 500 personas entre las que se encontraban 

numerosos chefs estrella Michelin de España y Portugal. 

TODO LOS PREMIADOS 

El restaurante Abac de Barcelona, del chef Jordi Cruz, y 

Aponiente de El Puerto de Santa María (Cádiz), de Ángel León 

(conocido como el chef del mar), han obtenido este miércoles su 
tercera estrella Michelin y se sitúan en el máximo ranking de 

esta guía gastronómica, ha informado la Guía Michelin. 

 

De este modo, Abac, del catalán Jordi Cruz, y Aponiente, del 
gaditano Ángel León, se suman a la lista de nueve restaurantes 

españoles que ya contaban con tres estrellas Michelin: los 

vascos Akelarre, Arzak, Azurmendi y Martín Berasategui, los 
catalanes El Celler de Can Roca, Sant Pau y Lasarte, el 

madrileño DiverXo y el alicantino Quique Dacosta. 

Asimismo, otros cuatro establecimientos españoles se han 

incorporado a la lista de dos estrellas. Se trata de los 
restaurantes barceloneses Disfrutar y Dos cielos, el murciano La 

Cabaña de Buenavista y Maralba, de Almansa (Albacete). 

Finalmente, otros 16 establecimientos españoles han logrado su 

primera estrella Michelin. Así, en Andalucía, se suman Alevante,  
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en Chiclana de la Frontera (Cádiz), y Bardal, en Ronda 

(Málaga); en Madrid, lo hacen La Candela y Cebo; en Cataluña, 

se unen Enigma y Caelis, en Barcelona, y Castell en Peralada 
(Girona); y en País Vasco, se incorporan Amelia, en San 

Sebastián, y Eneko, en Larrabetzu (Vizcaya). 

Además, en la Comunidad Valenciana su suman tres nuevas 

estrellas para Sucede, en Valencia, Audrey’s by Rafa Soler, en 
Calp (Alicante), y El Rodat, en Xàbia (Alicante) y en Castilla-La 

Mancha se une al grupo El Doncel, en Sigüenza (Guadalajara). 

Finalmente, logran su primera estrella también Nub, en Santa 

Cruz de Tenerife; Kiro Sushi, en Logroño; Trigo, en Valladolid; y 

La Bicicleta, en Hoznayo (Cantabria). 

 
CANARIAS 7: 

 

LA UE DA UN AÑO AL CABILDO PARA ACABAR CON LAS 
CABRAS EN GUGUY 

 

Una cabra asilvestrada caminando por la Reserva Natural 
Integral de Inagua, limítrofe con Guguy.  

 

La UE ha dado al Cabildo otro año, hasta que acabe 2018, para 

erradicar el ganado asilvestrado de Guguy o le hará devolver los 

400.000 euros que invirtió en su reforestación. Medio Ambiente 

quiere hacerlo con apañadas y la ayuda de ganaderos, pastores 

y otros grupos, pero si falla volverán las batidas. 

Jesús Quesada 

Las Palmas de Gran Canaria 

 

Harta de invertir en plantaciones que se comen las cabras 

asilvestradas y de las largas del Cabildo a su demanda de 

acabar con el problema, la Unión Europea ha dado un ultimátum  

https://www.canarias7.es/autor/-/meta/jesus-quesada
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a la Consejería de Medio Ambiente en forma de prórroga. O 

erradica el ganado que campa por la Reserva Natural Especial 

de Guguy o le exigirá la devolución de los 400.000 euros que ha 

invertido en la reforestación de este espacio a través del 

proyecto Life Guguy. El plazo acaba el 31 de diciembre de 2018. 

La prórroga llega porque Medio Ambiente ha logrado su visto 

bueno al plan de control de las cabras asilvestradas que ha 

diseñado y está poniendo en práctica, basado, sobre todo, en la 

realización de apañadas y la colaboración con ganaderos, 

pastores y otros colectivos tanto en su captura como en evitar 

la suelta de nuevos ejemplares. 

La tarea se antoja complicada porque el censo de ganado 

caprino en Guguy se estima entre 500 y 700 ejemplares que, 

además, salen y entran a sus anchas desde otros espacios 

limítrofes, en particular Tamadaba e Inagua, en donde la 

población se estima que es superior. 

«Si no tenemos éxito habrá que recuperar las batidas» a tiros 

pese al rechazo social que tienen en Gran Canaria, admitió ayer 

el titular de Medio Ambiente, Miguel Ángel Rodríguez. 

 

LA OPINIÓN DE TENERIFE: 

 
TENERIFE ORGANIZA UNA CATA DE VINOS EN PLENO 

VUELO DE IBERIA EXPRESS 

La acción promocional se enmarca dentro de la celebración de la 

gala de la Guía Michelín España & Portugal 2018. 
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Tenerife organiza una cata 

de vinos en pleno vuelo de 

Iberia Express 

Tenerife calentó motores 

horas antes de la 

celebración en la Isla de la 

gala de la Guía Michelin 

España & Portugal 2018 con una cata de vinos a 30.000 pies de 

altitud. 

Uno de los vuelos de Iberia Express que cubría este martes, 21 

de noviembre, la ruta Madrid-Tenerife acogió una acción a bordo 

con la que se realizó un guiño a la gastronomía de la Isla, que 

acogió en la noche de ayer la gran fiesta culinaria por 

excelencia. 

Guiados por un experto enólogo, los pasajeros realizaron una 

cata de dos vinos de Tenerife y pudieron degustar dos 

variedades de quesos de cabra. Además, coincidiendo con la 

hora de comienzo de la gala de la Guía Michelin, en el vuelo de 

Iberia Express Madrid-Tenerife de las 20,00 horas, también se 

ofreció una degustación de quesos de Tenerife. 

El presidente del Cabildo de Tenerife, Carlos Alonso, señaló en 

un comunicado que "con esta acción hemos querido celebrar lo 

que constituye todo un hito para nuestra Isla, como es acoger 

uno de los eventos gastronómicos de referencia en nuestro 

http://www.laopinion.es/tags/carlos-alonso.html


 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

país". Para Alonso "ser la sede de la gala de la Guía Michelin 

supone el reconocimiento a la calidad de la gastronomía de la  

 

 

Isla y constituye un broche final para un año en el que el 

destino ha apostado fuertemente por su potencial culinario". 

En palabras de Paloma Utrera, responsable de ventas de Iberia 

Express, "poder sorprender a nuestros pasajeros con iniciativas 

como la celebrada el martes en el vuelo a Tenerife es todo un 

lujo, ya que nos da nuevamente la oportunidad de ofrecer un 

servicio singular y diferencial, muy en línea con los principios de 

la compañía, y en un mercado estratégico como es el canario". 

La aerolínea apuesta firmemente por la gastronomía y muestra 

de ello es la reciente renovación de su carta - menú, que 

destaca esta temporada por la incorporación de productos "de 

temporada frescos, saludables y ligeros", o la puesta en marcha 

de iniciativas como las celebradas con motivo del Día Mundial de 

la Tapa, entre otras. 

Un año de oro 

2017 está siendo un año dorado para la gastronomía de la Isla. 

En el mes de enero, Tenerife fue protagonista del Congreso 

Madrid Fusión-Saborea España, siendo la primera vez que la 

organización del evento designaba a un destino nacional como 

invitado. La única isla canaria con cinco estrellas Michelin ha 

realizado un importante esfuerzo en los últimos años para dar a 

conocer su potencial gastronómico y convertirse en un referente 
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culinario, tanto por sus materias primas, como por su cocina de 

vanguardia, cosmopolita y diversa. El clima primaveral, la 

naturaleza volcánica, el océano Atlántico o la fusión de las 

culturas gastronómicas de Europa, África y América son los  

 

 

mimbres que hacen de la cocina tinerfeña algo original e 

irrepetible. El consejero insular de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, Jesús Morales, destacó a este respecto recientemente "el 

trabajo conjunto" que realiza el Cabildo desde hace muchos 

años por la valorización de los productos locales. "Si a ello le 

añadimos unos excelentes profesionales y nuestras cualidades 

como destino turístico líder, es lógico que juguemos en la 

primera división de la gastronomía". 

HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO A LA FIGURA Y 

ESFUERZO DE LA MUJER RURAL RAMBLERA 

Dos homenajes centran la actividad municipal este fin de 

semana en el municipio ramblero, subiendo a las tablas del 

Espacio Cultural Rambla un destacado homenaje a la figura de 

la mujer rural con la performance de danza y teatro Ellas? Agua 

y Tierra y una posterior mesa redonda en la que se debatirá 

sobre la importancia histórica de unas mujeres que con su 

esfuerzo levantaron la economía, no sólo del propio núcleo 

familiar sino en extensión del mundo agrario. Por otro lado, se 

evocará un viaje a la emigración de principios del siglo pasado a 

través de la música del segundo certamen de Habaneras y 

Boleros que organiza el Consistorio en colaboración con la 

Tercera Edad Baray. 
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AGRICULTURA DESTINA 1,9 MILLONES PARA PROYECTOS 

EN ZONAS RURALES DE LA ISLA 

El objetivo del Gobierno regional es evitar la despoblación, para 

lo que se pondrán en marcha cerca de una treintena de 

iniciativas 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

del Gobierno de Canarias anunció ayer que destinará un total de 

1,9 millones de euros en subvenciones del Programa de 

Desarrollo Rural (PDR) para distintos proyectos dirigidos a fijar 

la población en zonas rurales de La Palma. El Cabildo insular y 

nueve ayuntamientos se acogerán a estos fondos, según 

informó el departamento del Ejecutivo autonómico. 

Esos 1,9 millones, que corresponden a las líneas 7.2 

(810.109,39 euros y 7.4 (1,09 millones de euros) del PDR, 

permitirán llevar a cabo 27 actuaciones para la creación, mejora 

o ampliación de pequeñas infraestructuras, incluidas las 

inversiones en energías renovables y ahorro de energía, y de 

servicios básicos locales para la población de los municipios 

rurales, incluidas actividades recreativas y culturales. La 

consejería explicó que la selección de proyectos aprobados se 

ha efectuado siguiendo los criterios consensuados con la 

Comisión de Desarrollo Rural de la Federación Canaria de 

Municipios (Fecam). 

http://www.laopinion.es/tags/gobierno-de-canarias.html
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El director general de Agricultura, César Martín, expuso ayer 

que ya se ha procedido a la resolución provisional de estas 

medidas y que próximamente la consejería resolverá también 

las dos que faltan. 

 

En concreto, las dos que faltan por cerrar son las 

correspondientes a las líneas 7.5 (inversiones en 

infraestructuras recreativas, información turística e 

infraestructuras turísticas a pequeña escala) y 7.6 (estudios e 

inversiones vinculadas al mantenimiento, recuperación y 

rehabilitación del patrimonio cultural y natural de las 

poblaciones, paisajes rurales y zonas con alto valor natural). 

Martín destacó la importancia de estas líneas para la mejora de 

la calidad de vida de las personas que viven en las zonas 

rurales, donde existen gran cantidad de necesidades cuya 

satisfacción es fundamental "para mantener la población de 

estos núcleos y evitar que se abandonen al encontrar más 

oportunidades fuera de ellas, intentando asimilar los servicios 

del medio rural a los de las ciudades". 

Múltiples acciones 

El Ejecutivo regional agregó que, además, con estas 

subvenciones el Cabildo insular efectuará la adecuación de aulas 

para formación que permitirán constituir una red de centros de 

formación para sector primario y efectuará la instalación de 

paneles fotovoltaicos para el suministro eléctrico con energías 

limpias en diferentes inmuebles de la corporación insular. 

Asimismo, informó la consejería que dirige Narvay Quintero, se 

pondrán en marcha distintos proyectos en los municipios de 

http://www.laopinion.es/tags/narvay-quintero.html
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Garafía, Barlovento, Breña Alta, Fuencaliente, Puntallana, 

Puntagorda, Santa Cruz de La Palma, Tijarafe y Villa de Mazo. 

 

 

 

 

 

 
 

CANARIAS 24 HORAS: 

 

EL GOBIERNO DE CANARIAS CONCEDE 1,9 MILLONES EN 

AYUDAS PDR PARA FIJAR POBLACIÓN EN ZONAS 

RURALES DE LA PALMA 

 

Canarias/ Estos fondos, a los que se acogen un total de 9 

ayuntamientos y el Cabildo insular, permiten desarrollar 27 
proyectos para la puesta en marcha, mejora y ampliación de 

infraestructuras y servicios básicos en municipios palmeros. 

La consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del 
Gobierno de Canarias, ha anunciado que concede un total de 1,9 

millones en subvenciones del Programa de Desarrollo Rural 

(PDR) para el desarrollo de proyectos dirigidos a fijar la 
población en zonas rurales de La Palma. El Cabildo insular y 9 

ayuntamientos palmeros se acogen a estos fondos. 

 

Este importe, que corresponde a las líneas 7.2 (810.109,39€) y 

7.4 (1,09 millones de euros) de dicho programa de ayudas, 
permitirá llevar a cabo 27 actuaciones para la creación, mejora 

o ampliación de pequeñas infraestructuras, incluidas las 

inversiones en energías renovables y ahorro de energía, y de 
servicios básicos locales para la población de los municipios 

rurales, incluidas actividades recreativas y culturales. La 

selección de proyectos aprobados se ha efectuado siguiendo los 
criterios consensuados con la Comisión de Desarrollo Rural de la 
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Federación Canaria de Municipios (FECAM). 
El director general de Agricultura, César Martín, ha explicado 

que ya se ha procedido a la resolución provisional de estas 

medidas y que próximamente la Consejería resolverá también 
las dos que faltan 7.5 (inversiones en infraestructuras 

recreativas, información turística e infraestructuras turísticas a 

pequeña escala) y 7.6 (estudios e inversiones vinculadas al  
 

 

 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 

cultural y natural de las poblaciones, paisajes rurales y zonas 

con alto valor natural). 
Martín ha destacado también la importancia de estas líneas para 

la mejora de la calidad de vida de las personas que viven en las 

zonas rurales, donde existen gran cantidad de necesidades cuya 
satisfacción es fundamental para mantener la población de estos 

núcleos y evitar que se abandonen al encontrar más 

oportunidades fuera de ellas, intentando asimilar los servicios 
del medio rural a los de las ciudades. 

Estas subvenciones permitirán financiar en Garafía, el 

alumbrado público mediante energías renovables, y la puesta en 
marcha de la iniciativa "Garafía, cultura para todos"; en 

Barlovento, la dotación de alumbrado público mediante el uso 

de energías renovables en zonas excluidas, la construcción de 
un gimnasio en el polideportivo municipal y una instalación 

móvil para la celebración de actividades socioculturales y 

agrotradicionales; y en Breña Alta, la instalación de energía 

solar térmica en el centro de acogida Nina Jaubert. 

En Fuencaliente se sufragará la mejora de la infraestructura de 

alumbrado público en El Faro y en Los Canarios, la inversión en 
la biblioteca y aulas de formación y la ampliación y mejora de 

instalaciones deportivas y adecuación al entorno rural; en 

Puntallana, el alumbrado público con energías renovables, la 
creación de un parque infantil, gimnasio y circuitos 

biosaludables, el acondicionamiento de la Casa de la Cultura y 

del centro sociocultural Casa Liborio; en Puntagorda, el 
acondicionamiento del entorno del pabellón polideportivo, la 

creación del jardín almendro en flor y la reforma del solárium en 

la piscina municipal y cancha de pádel; y en Santa Cruz de La 
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Palma la sustitución de luminarias por alumbrado LED en Juan 
Mayor y la rehabilitación de la Casa de la Cultura de Velhoco y 

del parque infantil. 

En Tijarafe se realizará la sustitución de 147 lámparas de 
alumbrado convencional por LED y de 71 puntos de luz 

fotovoltaica, el equipamiento de la feria ganadera y artesanal, 

obras de remodelación para la creación de una sala deportiva  
 

 

 
 

municipal y el equipamiento de ésta; y en Villa de Mazo, la 

creación de la iniciativa turística micológica Rose Marie Dähncke. 
Además, con estas subvenciones, una red de centros de 

formación para sector primario y efectuará la instalación de 

paneles fotovoltaicos para el suministro eléctrico con energías 
limpias en diferentes inmuebles la corporación insular. 

 

TENERIFE ORGANIZA UNA CATA DE VINOS A 30.000 PIES 

DE ALTITUD DURANTE UN VUELO DE IBERIA EXPRESS 

 
Tenerife/ La acción promocional está enmarcada en la 

celebración hoy en la Isla de la gala de la Guía Michelin España 
& Portugal 2018. 

Tenerife calienta motores horas antes de la celebración en la 

Isla de la gala de la Guía Michelin España & Portugal 2018 con 
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una cata de vinos a 30.000 pies de altitud. Uno de los vuelos de 
Iberia Express que cubría ayer [martes 21] la ruta Madrid-

Tenerife acogió una acción a bordo con la que se realizó un 

guiño a la gastronomía de la Isla, que acoge esta noche la gran 
fiesta culinaria por excelencia. 

 

 
 

Guiados por un experto enólogo, los pasajeros realizaron una 

cata de dos vinos de Tenerife y pudieron degustar dos 
variedades de quesos de cabra. Además, coincidiendo hoy con la 

hora de comienzo de la gala de la Guía Michelin, en el vuelo de 

Iberia Express Madrid-Tenerife de las 20,00 horas, también se 
ofrecerá una degustación de quesos de Tenerife. 

El presidente del Cabildo de Tenerife, Carlos Alonso, señala que 

"con esta acción hemos querido celebrar lo que constituye todo 
un hito para nuestra Isla, como es acoger uno de los eventos 

gastronómicos de referencia en nuestro país". Para Alonso "ser 

la sede de la gala de la Guía Michelin supone el reconocimiento 
a la calidad de la gastronomía de la Isla y constituye un broche 

final para un año en el que el destino ha apostado fuertemente 

por su potencial culinario". 

En palabras de Paloma Utrera, responsable de ventas de Iberia 

Express, "poder sorprender a nuestros pasajeros con iniciativas 

como la celebrada ayer en el vuelo a Tenerife es todo un lujo, 
ya que nos da nuevamente la oportunidad de ofrecer un servicio 

singular y diferencial, muy en línea con los principios de la 

compañía, y en un mercado estratégico como es el canario". 

La aerolínea apuesta firmemente por la gastronomía, muestra 

de ello, es la reciente renovación de su carta menú, con la 

incorporación de productos de temporada frescos, saludables y 
ligeros, o la puesta en marcha de iniciativas como las celebradas 

con motivo del Día Mundial de la Tapa, entre otras. 

El año de oro de la gastronomía tinerfeña 
2017 está siendo un año dorado para la gastronomía de la Isla. 
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En el mes de enero, Tenerife fue protagonista del Congreso 
Madrid Fusión-Saborea España, siendo la primera vez que la 

organización del evento designaba a un destino nacional como 

invitado. 

 

 

 

La única isla canaria con cinco estrellas Michelin ha realizado un 

importante esfuerzo en los últimos años para dar a conocer su 

potencial gastronómico y convertirse en un referente culinario, 
tanto por sus materias primas, como por su cocina de 

vanguardia, cosmopolita y diversa. 

El clima primaveral, la naturaleza volcánica, el océano Atlántico 
o la fusión de las culturas gastronómicas de Europa, África y 

América son los mimbres que hacen de la cocina tinerfeña algo 

original e irrepetible. 

EL CABILDO DESTINA 8.000 EUROS A AYUDAS PARA LAS 

CINCO ASOCIACIONES DE APICULTORES REGISTRADAS 

EN GRAN CANARIA 
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Las Palmas de Gran Canaria/ El Cabildo de Gran Canaria destina 
8.000 euros a ayudas para las cinco asociaciones de apicultores 

registradas en Gran Canaria, cuantía que podrá verse 

incrementado en función de las solicitudes recibidas, informó el 
consejero de Soberanía Alimentaria, Miguel Hidalgo. 

La principal novedad de estas ayudas anuales consiste en que 

las agrupaciones podrán recibir financiación para adquirir 
maquinaria de envasado para la miel, un producto muy  

 

 

considerado en Gran canaria y fuera de sus fronteras debido a la 

gran diversidad vegetal que refleja, que ha sido objeto de 

premios internacionales como el que recibió este año el 
colmenar La Violeta en Bruselas. 

Gran Canaria cuenta con casi 300 profesionales dedicados a la 

apicultura, un trabajo que este año está dando como resultado 
unas mieles con una gran concentración de sabores y exóticos 

toques de flores ornamentales debido a los movimientos de las 

abejas hacia los jardines a consecuencia de la ausencia de 
lluvias. 

Las cinco agrupaciones, en las que están agrupados más de 250 

apicultores, cumplen con el requisito de poseer al menos cinco 

explotaciones asociadas dada una de ellas, criterio que será 

valorado a la hora de distribuir el montante económico. 

Gastos corrientes 

Además, las asociaciones podrán destinar la aportación a sus 

gastos corrientes, como los de materia de oficina, 

administración y gestoría, consultoría técnica y legal, 
desplazamiento de los asociados, organización y asistencia a 

cursos, alquileres y seguros. 
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El Cabildo, en su objetivo de potenciar el asociacionismo de 
profesionales en el ámbito agrario, dispone que las asociaciones 

beneficiarias que podrán obtener hasta 3.000 euros para 

comprar maquinaria y hasta 2.500 euros para afrontar gastos 
corrientes. 

Los interesados tienen de plazo hasta el día 4 de diciembre para 

presentar la documentación, de forma preferente, en el Registro 
Central del Cabildo y en las Agencias de Extensión Agraria, a las 

que se suman los registros de las administraciones públicas,  

 

 

Correos y los consulados y oficinas diplomáticas, según 

establece la ley. 

La información está publicada en la página del Cabildo y en la 

web sectorprimario.grancanaria.com, además del teléfono 

928219620 disponible para consultas. 
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LA SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO ASIGNA 

500.000 EUROS PARA AUMENTAR LAS EXPORTACIONES 

CANARIAS 

 

Canarias/ El consejero Pedro Ortega recuerda que este convenio 

es resultado de las novedades incluidas en el nuevo REF 
económico para impulsar la internacionalización de la economía 

canaria. 

La secretaria de Estado de Comercio, Marisa Poncela, y el 
consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del 

Gobierno de Canarias, Pedro Ortega, han ratificado hoy el 

convenio que contribuirá a impulsar la internacionalización de la 
economía canaria mediante una aportación del Gobierno central,  

 

 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de 500.000 

euros. 

La secretaria de Estado explicó que el potencial exportador de 
las Islas Canarias apenas llega al 0,8% del total nacional, en 
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tanto que su PIB representa el 3,8% del conjunto del país. En 
2016, las exportaciones se situaron en 2.000 millones de euros. 

Por ello, destacó la importancia de estas acciones conjuntas 

entra las administraciones central y autonómica para impulsar el 
sector exterior canario, que se encuentra con mayores 

dificultades derivadas de la insularidad y de la condición de 

región ultraperiférica. 

Ortega recordó que esta subvención es resultado directo de las 

novedades incluidas en el nuevo REF económico negociado este 

año entre el Gobierno de Canarias y el de España, y que se está 
debatiendo ahora en el Congreso de los Diputados. 

En este contexto, recordó que el nuevo texto contempla varias 

novedades dirigidas fomento de la internacionalización de la 
economía canaria y de la promoción del archipiélago como 

plataforma atlántica de negocios, como es la posibilidad de 

reforzar la coordinación y colaboración entre ambas 
administraciones mediante el refuerzo del Consejo Asesor para 

la Promoción del Comercio con África Occidental (CAPCAO) a 

través de su reconversión en un nuevo órgano, el actual 
Consejo Asesor para la Promoción Estratégica y Comercial de 

Canarias (CAPECC). 

que esta subvención es resultado directo de las novedades 
incluidas en el nuevo REF económico negociado este año entre 

el Gobierno de Canarias y el de España, y en cuyo texto se 

recoge la ampliación de competencias y el refuerzo del Consejo 
Asesor para la Promoción del Comercio con África Occidental  

 

 

(CAPCAO) a través de su reconversión en un nuevo órgano, el 

actual Consejo Asesor para la Promoción Estratégica y 

Comercial de Canarias (CAPECC). 
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La firma de este Convenio canaliza una subvención prevista en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, 

para apoyo a actuaciones de internacionalización de la economía 

canaria. Es el resultado del acuerdo adoptado el pasado mes de 
julio en la reunión del Consejo Asesor para la Promoción del 

Comercio con África Occidental (CAPCAO), para definir 

actividades vinculadas a la Estrategia de Internacionalización de 
la Economía Canaria, alineadas con la Estrategia de 

Internacionalización de la Economía Española. 

Acciones Entre las actividades previstas destacan las campañas 
de promoción de los productos agroalimentarios y 

agroindustriales de Canarias en las cadenas de supermercados 

de los países de origen de los turistas que visitan las islas. 

Igualmente reseñables son las acciones orientadas a fomentar la 

presencia de productos canarios en la tienda de Foods and 

Wines from Spain de ICEX en Amazon, las destinadas a impulsar 
la digitalización del sector empresarial canario (en especial de 

las pymes) y las de promoción del aloe y los productos 

ecológicos de Canarias. 

Asimismo, se contemplan acciones relacionadas con planes 

sectoriales para incorporar tecnologías de la información y la 

realización de jornadas conjuntas entre PROEXCA e ICEX sobre 
transformación digital y e-commerce. 

También se identificarán las oportunidades de negocio de 

Canarias en el ámbito de la economía azul, concretamente en 
los sectores de la acuicultura, biotecología marina, energía 

oceánica y minería de los fondos marinos, entre otros, en el  

 

 

marco de la estrategia de crecimiento azul (Blue Growth) de la 

UE. 
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Posicionar Canarias en EEUU y Canadá como plataforma 
logística para Europa y África, y la elaboración conjunta de un 

mapa de oportunidades de inversión en Canarias son otras 

actuaciones recogidas. 

 

CANARIAS AHORA: 

 
LA GUARDIA CIVIL INVESTIGA AL DUEÑO DE UNA 

EXPLOTACIÓN GANADERA POR UN PRESUNTO DELITO DE 

MALTRATO ANIMAL 

Los agentes han comprobado como unas 92 vacas ubicadas en 

el municipio de Garafía (La Palma) se encuentran en un estado 

de delgadez extrema en muchos casos y en unas malas 
condiciones de higiene y salubridad 

Sobre la nave de más de 730 metros cuadrados pesa además 

un supuesto delito de Ordenación del Territorio, denunciado en 
el año 2016 en el Juzgado de Los Llanos de Aridane, por 

haberse construido de modo ilícito . 

 

 

 

 

Fotografía facilitada por la Guardia Civil. Agentes de la Guardia 

Civil. 

Agentes de la Guardia Civil investigan al propietario de una 

explotación ganadera en La Palma por un presunto delito de 
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maltrato animal cometido al parecer en la cría intensiva de 92 
vacas sin las debidas condiciones. 

 

Una nota de la Guardia Civil indica que los animales de esta 
explotación, situada en el municipio de Garafía, eran al parecer 

mantenidos sin la alimentación necesaria y en unas 

instalaciones en malas condiciones de higiene y salubridad, 
carecía de cama seca y los establos se encontraban anegados 

con sus propias deyecciones. 

 
Según la Guardia Civil, todos los animales estabulados tenían 

signos de graves carencias alimenticias con delgadez marcada, 

siendo muy extrema en algunos casos. 
 

Durante el mes de octubre habían muerto 14 reses, constando 

en junio de este año en el censo 117. 
 

Según han podido comprobar los agentes del Seprona de la 

Guardia Civil esta granja realizaba, pese a carecer de la 
preceptiva autorización municipal, una actividad normal de 

compra de ganado y posterior venta del mismo a través del 

matadero insular hasta finales de junio del presente año, sin 
que desde esa fecha se haya registrado movimiento en la 

explotación ganadera. 

 
Sobre esta nave ganadera de más de 730 metros cuadrados 

pesa además un supuesto delito de Ordenación del Territorio, 

denunciado en el año 2016 en el Juzgado de Los Llanos de 

Aridane, por haberse construido de modo ilícito al ser contraria 

a las normas urbanísticas y estar el lugar clasificado como 

Espacio Natural Protegido, no teniendo cabida la actividad 
ejercida. 

 

 
 

Este servicio se originó a través de una comunicación por parte 

de la Policía Local de Garafía y del Servicio de Medio Ambiente 
del Cabildo de La Palma y además se contó con el apoyo del 

servicio de inspección veterinario de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, 
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que certificaron los extremos indicados. 
 

Las diligencias instruidas han sido entregadas al Juzgado de 

Instrucción de Guardia de Los Llanos de Aridane. 
 

 

EL CABILDO DE GRAN CANARIA AYUDA CON 8.000 EUROS A 
CINCO ASOCIACIONES DE APICULTORES REGISTRADAS 

Las agrupaciones podrán recibir financiación para adquirir 

maquinaria de envasado para la miel . 
 

 

El Cabildo ayuda con 8.000 € a cinco asociaciones de apicultores 
registradas 

El Cabildo de Gran Canaria ha destinado 8.000 euros a ayudas 
para las cinco asociaciones de apicultores registradas en Gran 

Canaria, cuantía que podrá verse incrementado en función de  

 

 

 

 

las solicitudes recibidas, informó este miércoles el consejero de 

Soberanía Alimentaria, Miguel Hidalgo. 
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La novedad de estas ayudas consiste en que las agrupaciones 
podrán recibir financiación para adquirir maquinaria de 

envasado para la miel, un producto muy considerado por la gran 

diversidad vegetal que refleja, que ha sido objeto de premios 
internacionales como el que recibió este año el colmenar La 

Violeta en Bruselas, destaca un comunicado de la Institución 

insular. 

Gran Canaria cuenta con casi 300 profesionales dedicados a la 

apicultura, un trabajo que este año está dando como resultado 
unas mieles con una gran concentración de sabores y exóticos 

toques de flores ornamentales debido a los movimientos de las 

abejas hacia los jardines a consecuencia de la ausencia de 
lluvias, añade la nota. 

Las cinco agrupaciones, en las que están agrupados más de 250 

apicultores, cumplen con el requisito de poseer al menos cinco 
explotaciones asociadas cada una de ellas, criterio que será 

valorado a la hora de distribuir la subvención. 

Asimismo, las asociaciones podrán destinar la aportación a sus 

gastos corrientes, como los de materia de oficina, 

administración y gestoría, consultoría técnica y legal, 
desplazamiento de los asociados, organización y asistencia a 

cursos, alquileres y seguros. 

En su objetivo de potenciar el asociacionismo de profesionales 

en el ámbito agrario, el Cabildo dispone que las asociaciones 

beneficiarias podrán obtener hasta 3.000 euros para comprar 

maquinaria y hasta 2.500 euros para afrontar gastos corrientes. 

Los interesados tienen de plazo hasta el 4 de diciembre para 
presentar la documentación, de forma preferente, en el Registro 

Central del Cabildo y en las Agencias de Extensión Agraria, a las  

 
 

 

 
que se suman los registros de las administraciones públicas, 

Correos y los consulados y oficinas diplomáticas, según 

establece la ley. 
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TENERIFE SUMA UNA NUEVA ESTRELLA MICHELÍN, PARA 

EL "NUB" DE LA LAGUNA 
 

El "Nub" se suma a la lista de establecimientos que ya la lucían 

en la Isla: MB (2), Kabuki Abama (1), El Rincón de Juan Carlos 
(1) y Kazan (1). 

 

 
La gastronomía de Tenerife ha sumado su sexta estrella en la 
Guía Michelín, al incorporarse con su primera distinción el 

restaurante Nub, de La Laguna, a la lista de establecimientos 

que ya la lucían: MB (2), Kabuki Abama (1), El Rincón de Juan 
Carlos (1) y Kazan (1). 

 

Aponiente, de Ángel León en El Puerto de Santa María (Cádiz), y 
ABaC de Jordi Cruz en Barcelona, logran la tercera estrella 

Michelin, con lo que son once los restaurantes españoles que 

ostentan la máxima distinción en la Guía de España y Portugal 
2018, presentada este miércoles en el sur de Tenerife. 

 
León es el gran protagonista de esta edición al sumar otra  

 

 
 

 

estrella, la primera para Alevante, el restaurante en el Hotel 
Meliá Sancti Petri de Chiclana de la Frontera (Cádiz) donde 

ofrece al comensal los platos más emblemáticos de Aponiente. 
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También cuatro restaurantes consiguen la segunda: Maralba en 

Almansa (Albacete), Dos Cielos y Disfrutar en Barcelona, y 

Cabaña Buenavista de El Palmar (Murcia), a los que se suma 
Coque, que conserva sus dos "brillos" tras trasladarse de la 

localidad madrileña de Humanes a la capital, con lo que son ya 

25 en España y cinco en Portugal los que las lucen. 
 

La categoría de una estrella tiene 177 establecimientos al crecer 

con 17 incorporaciones en España y dos en Portugal repartidas 
entre Cataluña (3), Valencia (3), Andalucía (2), Madrid (2), País 

Vasco (2), y una en Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y 

León, La Rioja y Tenerife, además de Almancil y Portimao en el 
país vecino. 

 

En una gala celebrada en el hotel The Rizt-Carlton Abama de 
Guía de Isora (Tenerife) con unos 500 invitados, el director 

internacional de la publicación, Michael Ellis, ha destacado que 

el reparto de estrellas demuestra que la gastronomía de España 
y Portugal "continúa en un espléndido momento" y que el nivel 

culinario de ambos países "sigue creciendo" y es ya un atractivo 

turístico de peso del que la Guía Michelin funciona "como 
altavoz". 

 

Por su cocina "única, que justifica el viaje" son once los 
restaurantes con tres Estrellas en España, con Aponiente y ABaC 

como novedades de la edición 2018. 

 

Del restaurante de El Puerto de Santa María destacan los 

inspectores el trabajo con productos marinos y los 

descubrimientos del mar del "visionario" Ángel León, y del de 
Barcelona que el "prolífico" Jordi Cruz, jurado de "MasterChef", 

ofrece platos "siempre impecables en técnica y sabor". 

 
 

 

 
Se incorporan así al olimpo de los "triestrellados", integrado por 

Akelarre y Arzak en San Sebastián, Azurmendi (Vizcaya), 

DiverXO (Madrid), El Celler de Can Roca (Girona), Lasarte 
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(Barcelona), Martín Berasategui (Guipúzcoa), Quique Dacosta 
(Alicante) y Sant Pau, en la provincia de Barcelona. 

 

Con una "cocina excepcional por la que merece la pena 
desviarse" se cuentan 25 establecimientos en España y cinco en 

Portugal gracias a la incorporación de Maralba, donde Fran 

Martínez hace gala de "gran dominio técnico y su exquisita 
manera de tratar el producto". 

 

También Dos Cielos, donde los televisivos gemelos Sergio y 
Javier Torres despliegan "una creatividad inteligente y un 

maridaje de sabores digno de elogio", y Disfrutar, con los exBulli 

Eduard Xatruch, Oriol Castro y Mateu Casañas derrochando 
"fantasía y creatividad". 

 

De los platos de Pablo González, al frente de Cabaña 
Buenavista, alaban "su excelente técnica, cuidada presentación 

y sabores muy definidos" y de los hermanos Mario, Rafael y 

Diego Sandoval que al trasladar Coque a un nuevo espacio 
"realmente impresionante" en Madrid "incrementan la 

experiencia" de una "maravillosa propuesta culinaria". 

 
Diecisiete nuevos restaurantes en España y dos en Portugal 

hacen que la categoría de una estrella, que reconoce "una 

cocina de gran fineza por la que compensa pararse" sume 177 
establecimientos. 

 

Para Andalucía ganan la distinción Alevante en Chiclana de la 

Frontera, "filial, no exenta de personalidad, del icónico 

Aponiente", y Bardal en Ronda (Málaga), por la creatividad de 

Benito Gómez. 
 

En Cataluña destaca una vez más la ciudad de Barcelona, donde  

 
 

 

 
brillan los restaurantes Caelis, que este año ha cambiado de 

ubicación, y Enigma, "una propuesta de diseño rompedor 

llamada a liderar la oferta gastronómica del grupo elBarri" de los 



 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

hermanos Ferran y Albert Adrià e Iglesias, además de Castell 
Peralada (Peralada), restaurante gerundense "realmente 

singular por ocupar un bellísimo castillo medieval". 

 
En Madrid debutan con la primera La Candela Restò, donde 

Samy Ali Rando plantea "una cocina de fusión sumamente 

atrevida y viajera", y Cebo en el Hotel Urban, en el que Aurelio 
Morales "defiende una original fusión entre la cocina madrileña y 

la catalana". 

 
Despuntan en el País Vasco el argentino Paulo Airaudo que con 

Amelia "ha revolucionado San Sebastián" y Eneko en Larrabetzu 

(Vizcaya), con un menú degustación "de tinte actual y gran nivel 
técnico" con la firma de Eneko Atxa, tres estrellas en 

Azurmendi. 

 
En la Comunidad Valenciana logran su primer "macaron" Sucede 

(Valencia) con su "perfecto equilibro entre técnica y sabor", y en 

Alicante Audrey's by Rafa Soler (Calpe) y El Rodat (Jávea), dos 
apuestas por "una cocina actual, de marcadas raíces 

mediterráneas, que mima las presentaciones y exalta los 

productos autóctonos". 
 

El resto de debutantes en esta categoría son La Bicicleta, en 

Hoznayo (Cantabria), que "asombra al comensal tanto en lo 
estético como en lo gastronómico"; El Doncel en Sigüenza 

(Guadalajara), pues "desde la honestidad y la delicadeza saben 

brindar una cocina de intensísimo sabor"; Trigo (Valladolid) con 

su "propuesta de gusto actual que exalta la riqueza de la 

despensa castellana", y la "auténtica cocina nipona" de Kiro 

Sushi en Logroño. 
 

Tenerife, isla anfitriona de la gala, suma otra estrella con Nub  

 
 

 

 
(La Laguna) por su "interesantísima fusión del recetario italiano, 

chileno y canario tradicional". 
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La Guía Michelin lleva unos años apostando por los Bib 
Gourmand, sello que reconoce una excelente relación calidad-

precio, que en esta edición atesoran 289 establecimientos (252 

en España y 37 en Portugal), de los cuales 43 son nuevos. 
 

En cuanto a Portugal, "tras el aumento de galardones tan 

significativos" de la anterior edición ha de conformarse con dos 
restaurantes que reciben una estrella: Gusto (Almancil) y Vista 

en Praia da Rocha (Portimão).  

 
 

LA CE PRORROGA EL PROYECTO LIFE+ GUGUY PARA 

ERRADICAR LA CABRA ASILVESTRADA 
El Cabildo de Gran Canaria asume el coste económico de la 

prórroga , unos 100.000 euros. 

 

 
 

La Comisión Europea (CE) ha prorrogado hasta diciembre de 

2018 el proyecto Life+ Guguy para que el Cabildo de Gran 
Canaria pueda erradicar con un plan alternativo el problema de 

las cabras asilvestradas de la Reserva Natural Especial de Güi-
Güí, que no prevé el uso de las abatidas. 

 

 
 

Así lo han explicado en conferencia de prensa el consejero de 

Medio Ambiente de la corporación insular, Miguel Ángel 
Rodríguez, y el director del proyecto Life+ Guguy, Gustavo 

Viera, quienes han desvelado que el Cabildo asume el coste 
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económico de la prórroga de la CE, unos 100.000 euros. 
 

El proyecto Life+ Guguy, que nació hace cuatro años, concluía el 

próximo mes de diciembre e, inicialmente, pretendía repoblar la 
reserva natural con unos 25.000 árboles en diferentes alturas y 

hábitats, desde los pinos a los cedros, las sabinas y los 

termófilos, éstos en la parte más baja. 
 

La tasas de supervivencia de la reforestación es de un 70 por 

ciento y el próximo mes de diciembre la totalidad de las plantas 
estarán protegidas con mallas -gorros individuales- para evitar 

que sean pasto de las cabras y ovejas, aunque éstas apenas 

llegar al 2 % del ganado asilvestrado. 
 

Rodríguez ha especificado que se ha conseguido multiplicar de 

forma exponencial la población de cedros de Gran Canaria al 
pasar de los 48 ejemplares censados al inicio del proyecto Life+ 

a más de un millar que hoy "reverdecen las lomas de Güi-Güí". 

 
Ante el peligro de que las cabras asilvestradas se coman el 

bosque original de Juníperus (cedros y sabinas), y los más de 

20.000 árboles plantados en estos cuatro años en esta reserva 
natural -lo que implicaría devolver a la CE los 400.000 euros con 

los que dotó al proyecto-, la institución insular tiene un nuevo 

plan para erradicar al ganado "guanil". 
 

El consejero ha apuntado que el "ambicioso" plan incluye "la 

perspectiva sociológica, la mediación, la comunicación y la 

integración de la población local rural y otros grupos de interés" 

para buscar una "solución compartida y duradera" a un 

"gravísimo problema medioambiental" de Gran Canaria. 
 

En su opinión, este plan es una "oportunidad" para la isla, que  

 
 

 

demuestra así la "voluntad" para conservar su medio ambiente 
y reverdecer Gran Canaria.- 

 

Rodríguez ha agregado que no pasa por abatir a las cabras, 
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aunque el método "sea el más eficaz y eficiente que se utiliza a 
nivel mundial". 

 

"Optamos por un método alternativo para solucionar el 
problema, que puede ser exportable a otros lugares, y es 

urgente para no perder el esfuerzo económico invertido en el 

proyecto y el trabajo de los profesionales que lo han ejecutado", 
ha agregado Rodríguez. 

 

Además de censarse y estudiarse el comportamiento de las 
cabras asilvestradas, entre 500 y 700 ejemplares en Güi-Güí y 

unas 2.000 en toda la isla, el Cabildo incentivará las apañadas, 

es decir, la recogidas de cabras de pastan solas en los montes. 
 

Entre 2017 y 2018 ya ha autorizado unas 50 apañadas y en 

cada una de ellas se recuperan hasta cinco cabras, que son 
sacrificadas para el consumo propio. 

 

Además, Medio Ambiente se reunirá con los pastores de la zona 
para que trabajen como agentes medioambientales sobre el 

terreno, bien recuperando ejemplares bien utilizando sus cabras 

para la retirada de hectáreas de pasto que podrían provocar 
incendios. 

 

También el Cabildo impulsará el Consejo Ciudadano en La Aldea 
para que la población se convierta en actor de la solución del 

problema, y gestionará la participación del colectivo del Salto 

del Pastor en unas apañadas de 100 a 200 ejemplares. 

 

Por su parte, Gustavo Viera ha reconocido que la protección con 

mallas de los ejemplares plantados es una "solución temporal" y 
que la definitiva pasa necesariamente por la erradicación del 

ganado asilvestrado, empezando por que no se abandonen más 

cabras en el monte. 
 

Viera ha agregado que unas 300 cabras fueron abatidas en los 

últimos años con autorización del Cabildo en Inagua, Tamadaba 
y Güi-Güí, un método que no ha impedido que la población del 

ganado asilvestrado siga en aumento y persista como una seria 

amenaza para especies autóctonas de la flora grancanaria. 
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ABC: 

 
EL ARANCEL A LA ACEITUNA ESPAÑOLA DE EE.UU. 

OSCILA ENTRE EL 2,31% Y EL 7,24% Y TIENE CARÁCTER 

PRELIMINAR 
 

Estados Unidos impone un recargo a la aceituna española por 

considerar que importa por debajo del precio de mercado 

 EE.UU. se desmarca de la denuncia contra la aceituna de 

mesa española 

 Los secretos genéticos del olivo traerán un aceite aún más 
saludable 

 Bruselas apoya a la aceituna española frente a la 

investigación de EE.UU. 
El Gobierno de Estados Unidos impuso este martes un arancel a 

la aceituna española tras llegar a la conclusión de que este 

producto se importa por debajo de su precio de mercado gracias 
a las subvenciones que recibe. El arancel oscila entre el 2,31% y 

el 7,24% y tiene carácter preliminar. 

La medida es el resultado de la investigación que abrió en julio 
el Departamento de Comercio a instancias de los productores de 

aceituna californianos agrupados en la Coalición para el 

Comercio Justo de Aceitunas Maduras. Las empresas que 
conforman esta coalición son Bell-Carter Foods y Musco Family 

Olive. 

"Estados Unidos valora sus relaciones con España, pero incluso 
los países amigos deben cumplir las reglas", dijo Wilbur Ross, el 

secretario de Comercio de EE.UU., en un comunicado. 

 

 

http://www.abc.es/economia/abci-eeuu-desmarca-denuncia-contra-aceituna-mesa-espanola-201710171805_noticia.html#ns_campaign=mod-sugeridos&ns_mchannel=relacionados&ns_source=eeuu-se-desmarca-de-la-denuncia-contra-la-aceituna-de-mesa-espanola&ns_linkname=noticia.foto.economia&ns_fee=pos-1
http://www.abc.es/economia/abci-eeuu-desmarca-denuncia-contra-aceituna-mesa-espanola-201710171805_noticia.html#ns_campaign=mod-sugeridos&ns_mchannel=relacionados&ns_source=eeuu-se-desmarca-de-la-denuncia-contra-la-aceituna-de-mesa-espanola&ns_linkname=noticia.foto.economia&ns_fee=pos-1
http://www.abc.es/ciencia/abci-secretos-geneticos-olivo-traeran-aceite-mas-saludable-201710092130_noticia.html#ns_campaign=mod-sugeridos&ns_mchannel=relacionados&ns_source=los-secretos-geneticos-del-olivo-traeran-un-aceite-aun-mas-saludable&ns_linkname=noticia.foto.economia&ns_fee=pos-2
http://www.abc.es/ciencia/abci-secretos-geneticos-olivo-traeran-aceite-mas-saludable-201710092130_noticia.html#ns_campaign=mod-sugeridos&ns_mchannel=relacionados&ns_source=los-secretos-geneticos-del-olivo-traeran-un-aceite-aun-mas-saludable&ns_linkname=noticia.foto.economia&ns_fee=pos-2
http://www.abc.es/economia/abci-bruselas-respalda-aceituna-mesa-espanola-frente-acusaciones-eeuu-201708281708_noticia.html#ns_campaign=mod-sugeridos&ns_mchannel=relacionados&ns_source=bruselas-apoya-a-la-aceituna-espanola-frente-a-la-investigacion-de-eeuu&ns_linkname=noticia.foto.economia&ns_fee=pos-3
http://www.abc.es/economia/abci-bruselas-respalda-aceituna-mesa-espanola-frente-acusaciones-eeuu-201708281708_noticia.html#ns_campaign=mod-sugeridos&ns_mchannel=relacionados&ns_source=bruselas-apoya-a-la-aceituna-espanola-frente-a-la-investigacion-de-eeuu&ns_linkname=noticia.foto.economia&ns_fee=pos-3
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"Seguiremos -añadió- evaluando toda la información relacionada 
con esta decisión preliminar mientras defendemos a las 

empresas y trabajadores estadounidenses". 

Los agentes de aduanas estadounidenses recaudarán con 

depósitos en metálico el arancel a la aceituna española a partir 

de ahora. 

La investigación contra las aceitunas españolas es una de las 77 

por competencia desleal iniciadas por el Gobierno de Donald 
Trump, que ha hecho del proteccionismo económico uno de sus 

pilares. 

España exportó en 2016 a Estados Unidos aceitunas por valor 

de 70,9 millones de dólares. 

 

EL INDEPENDIENTE DE CANARIAS: 

 

LA CE PRORROGA EL PROYECTO PARA ERRADICAR LA 

CABRA ASILVESTRADA EN GRAN CANARIA 
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La Comisión Europea (CE) ha prorrogado hasta diciembre de 

2018 el proyecto Life+ Guguy para que el Cabildo de Gran 

Canaria pueda erradicar con un plan alternativo el problema de 

las cabras asilvestradas de la Reserva Natural Especial de Güi-

Güí, que no prevé el uso de las abatidas. 

Así lo han explicado hoy en conferencia de prensa el consejero 

de Medio Ambiente de la corporación insular, Miguel Ángel 

Rodríguez, y el director del proyecto Life+ Guguy, Gustavo 

Viera, quienes han desvelado que el Cabildo asume el coste 

económico de la prórroga de la CE, unos 100.000 euros. 

El proyecto Life+ Guguy, que nació hace cuatro años, concluía el 

próximo mes de diciembre e, inicialmente, pretendía repoblar la 

reserva natural con unos 25.000 árboles en diferentes alturas y 

hábitats, desde los pinos a los cedros, las sabinas y los 

termófilos, éstos en la parte más baja. 

La tasas de supervivencia de la reforestación es de un 70 por 

ciento y el próximo mes de diciembre la totalidad de las plantas 

estarán protegidas con mallas -gorros individuales- para evitar 

que sean pasto de las cabras y ovejas, aunque éstas apenas 

llegar al 2 % del ganado asilvestrado. 

Rodríguez ha especificado que se ha conseguido multiplicar de 

forma exponencial la población de cedros de Gran Canaria al 

pasar de los 48 ejemplares censados al inicio del proyecto Life+ 

a más de un millar que hoy "reverdecen las lomas de Güi-Güí". 
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Ante el peligro de que las cabras asilvestradas se coman el 

bosque original de Juníperus (cedros y sabinas), y los más de 

20.000 árboles plantados en estos cuatro años en esta reserva 

natural -lo que implicaría devolver a la CE los 400.000 euros con 

los que dotó al proyecto-, la institución insular tiene un nuevo 

plan para erradicar al ganado "guanil". 

El consejero ha apuntado que el "ambicioso" plan incluye "la 

perspectiva sociológica, la mediación, la comunicación y la 

integración de la población local rural y otros grupos de interés" 

para buscar una "solución compartida y duradera" a un 

"gravísimo problema medioambiental" de Gran Canaria. 

En su opinión, este plan es una "oportunidad" para la isla, que 

demuestra así la "voluntad" para conservar su medio ambiente 

y reverdecer Gran Canaria.- 

Rodríguez ha agregado que no pasa por abatir a las cabras, 

aunque el método "sea el más eficaz y eficiente que se utiliza a 

nivel mundial". 

"Optamos por un método alternativo para solucionar el 

problema, que puede ser exportable a otros lugares, y es 

urgente para no perder el esfuerzo económico invertido en el 

proyecto y el trabajo de los profesionales que lo han ejecutado", 

ha agregado Rodríguez. 

Además de censarse y estudiarse el comportamiento de las 

cabras asilvestradas, entre 500 y 700 ejemplares en Güi-Güí y  
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unas 2.000 en toda la isla, el Cabildo incentivará las apañadas, 

es decir, la recogidas de cabras de pastan solas en los montes. 

Entre 2017 y 2018 ya ha autorizado unas 50 apañadas y en 

cada una de ellas se recuperan hasta cinco cabras, que son 

sacrificadas para el consumo propio. 

Además, Medio Ambiente se reunirá con los pastores de la zona 

para que trabajen como agentes medioambientales sobre el 

terreno, bien recuperando ejemplares bien utilizando sus cabras 

para la retirada de hectáreas de pasto que podrían provocar 

incendios. 

También el Cabildo impulsará el Consejo Ciudadano en La Aldea 

para que la población se convierta en actor de la solución del 

problema, y gestionará la participación del colectivo del Salto 

del Pastor en unas apañadas de 100 a 200 ejemplares. 

Por su parte, Gustavo Viera ha reconocido que la protección con 

mallas de los ejemplares plantados es una "solución temporal" y 

que la definitiva pasa necesariamente por la erradicación del 

ganado asilvestrado, empezando por que no se abandonen más 

cabras en el monte. 

Viera ha agregado que unas 300 cabras fueron abatidas en los 

últimos años con autorización del Cabildo en Inagua, Tamadaba 

y Güi-Güí, un método que no ha impedido que la población del 

ganado asilvestrado siga en aumento y persista como una seria 

amenaza para especies autóctonas de la flora grancanaria. 

 
 

 

 
EL APURÓN: 
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LA GUARDIA CIVIL INVESTIGA A UN VECINO DE LOS 

LLANOS DE ARIDANE POR UN PRESUNTO DELITO DE 

MALTRATO ANIMAL 

La persona investigada es propietaria de una explotación 

ganadera en Garafía donde tenía a los animales, de raza bovina, 

sin la alimentación necesaria y sin cama seca, y los establos se 
encontraban anegados con sus propias deyecciones 

Sólo durante el mes de octubre habían muerto 14 reses, 

constando en junio de este año en el censo 117. 
 

 
 

Agentes de la Guardia Civil pertenecientes al Destacamento del 
Servicio de Protección de la Naturaleza (Deprona) de La Caldera 

de Taburiente investigan a un varón, de 40 años de edad, 

vecino de Los Llanos de Aridane, por un presunto delito contra 
el maltrato animal. 
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Al ahora investigado, que es propietario y responsable de una 
explotación ganadera ubicada en el municipio de Garafía, se le 

investiga por el mantenimiento de 92 animales domésticos de 

raza bovina mediante su cría intensiva sin las debidas 
condiciones. 

Los animales eran mantenidos sin la alimentación necesaria y en 

unas instalaciones en malas condiciones de higiene y salubridad, 
carecían de cama seca y los establos se encontraban anegados 

con sus propias deyecciones. Todos los animales estabulados 

tenían signos de graves carencias alimenticias con delgadez 
marcada, siendo muy extrema en algunos casos. 

Así sólo durante el mes de octubre habían muerto 14 reses, 

constando en junio de este año en el censo 117. Según han 
podido comprobar los agentes del Deprona de la Guardia Civil 

esta granja realizaba, pese a carecer de la preceptiva 

autorización municipal, una actividad normal de compra de 
ganado y posterior venta del mismo a través del matadero 

insular hasta finales de junio del presente año, sin que desde 

esa fecha se haya registrado movimiento en la explotación 
ganadera. 

Sobre esta nave ganadera de más de 730m2 pesa además un 

supuesto delito de Ordenación del Territorio, denunciando en el 
año 2016 en el Juzgado de Los Llanos de Aridane, por haberse 

construido de modo ilícito al ser contraria a las normas 

urbanísticas y estar el lugar clasificado como Espacio Natural 
Protegido, no teniendo cabida la actividad ejercida. 

Este servicio se originó a través de una comunicación por parte 

de la Policía Local de Garafía y del Servicio de Medio Ambiente 
del Cabildo de La Palma, además se contó con el apoyo del 

servicio de inspección veterinario de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, 
que certificaron los extremos indicados. 

Cabe destacar que los delitos de maltrato animal se encuentran 

tipificados en el artículo 337 del Código Penal, donde se  
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establecen las penas para el maltrato a animales domésticos o 
amansados. 

Las diligencias instruidas han sido entregadas al Juzgado de 

Instrucción de Guardia de Los Llanos de Aridane. 
 

 

MIEL CON QUESO, SABEN A BESO 

ALEJANDRO ESCUDER GÓMEZ   
 

 
 

El pasado sábado, once de noviembre, en la plaza de Las 
Madres de San José del municipio de Breña Baja se celebró 

el XIII Concurso Insular de Mieles de La Palma, por primera vez 

en un espacio abierto de cara al público, una nueva experiencia 

conducida una vez más por Elías González, para esta XIII 

edición, en el cual participaron un total de 33 muestras, 18 

mieles de costa y 15 mieles de monte. 

El veredicto del concurso, donde las mieles fueron valoradas por 

10 jueces fue el siguiente: 

. Mejor Miel de Monte: José Antonio González Fernández. Paraje 
El Colmenar, El Llanito Breña Baja. 
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. Mención especial Miel de Monte: Mercedes Agustina Espinosa 
León. Paraje: El Colmenar, Barranco de Aduares, Breña Alta. 

Mejor Miel de Costa: Eliacer Rodríguez Pérez. Paraje Cueva de 

Agua Garafía. 

. Mención especial Miel de Costa: Juan Yoni Afonso Hernández. 

Paraje: Montes de Luna. Villa de Mazo. 

Durante esa mañana de encuentro entre apicultores y 
viticultores, se pudo disfrutar de una gran variedad de 

actividades, tales como las visitas de los viticultores al Museo de 

la Sal de Los Cancajos, la charla de formación apícola 
“Estrategia de control de enfermedades” impartida por 

Alejandro García Samanes para los apicultores y un nuevo 

maridaje entre Queso Palmero Denominación de Origen 
Protegida y Miel de La Palma, en esta ocasión entre Queso Las 

Lameras Semicurado y dos mieles: Miel Tagoja-Miel de 

Aguacate y Miel Mil Flores La Destiladera. 

Maridaje muy bien acogido por los asistentes cuya finalización 

no solo dejó buen sabor de boca previo al almuerzo sino un 

aplauso de agradecimiento recibido entre sonrisas por los 
encargados del mismo, Elías González, presidente de la ADS de 

Apicultores La Palma y Alejandro Escuder, técnico del Consejo 

Regulador de la Denominación de Origen Queso Palmero. 

Todo un lujo poder contar con una de las últimas piezas (hasta 

el comienzo de la nueva zafra –producción estacional- ahora a 

finales de Diciembre, comienzos del nuevo año) de un queso 
semicurado Las Lameras Queso Palmero DOP (Denominación de 

Origen Protegida). Queso de gran sabor y excelente aroma, que 

nos recordaba a esos pastos de costa de los cuales las cabras de 
Juan Vicente y Yolanda obtienen la base de su alimentación. Y 

que decir de la miel de aguacate de Tagoja (cada vez más 

común esta miel monofloral), la cual sorprendió a los asistentes 
por su intenso color y sabor diferente, la cual maridaba a la 

perfección con el queso semicurado palmero. 
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La otro combinación les recordaba a los participantes a 
“nuestras antiguas meriendas, de queso y miel”, miel Mil Flores 

La Destiladera y Queso Palmero Semicurado Las Lameras 

trasladaron a los viticultores a su niñez, infancia debido al 
maridaje, mezcla de sensaciones gustativas y aromas de 

excelente equilibrio. 

Todas las actividades de dinamización estaban enmarcadas en 
la celebración de la tradicional festividad de San Martín, cuyo 

colofón fue una comida de hermandad entre los socios de la 

A.D.S. Apicultores de La Palma y los socios de la D.O. Vinos La 
Palma. 

Pero no sólo por estos premios insulares están de enhorabuena 

los apicultores de La Palma, sino por los galardones recibidos en 
el XXI Concurso Regional de Mieles Casa de la Miel que organiza 

el Cabildo de Tenerife, donde concursaron un total de 62 

muestras de miel de todo el archipiélago canario. Premiadas un 
año más las mieles palmeras donde en esta ocasión la miel  

Ladera de la Reina, de Juan Antonio Castro Francisco, miel 

monofloral de orégano, ha logrado una de las cinco  Celdillas de 
Oro  que se conceden en este certamen. Y  Celdilla de Plata  

para las miel multifloral de Mieles Tagoja, tanto en su variedad 

multifloral suave como muntifloral intensa. 
 

 

EL GOBIERNO DE CANARIAS CONCEDE 1,9 MILLONES EN 

AYUDAS PDR PARA FIJAR POBLACIÓN EN ZONAS 

RURALES DE LA PALMA 

Permitirá llevar a cabo 27 actuaciones para la creación, mejora 
o ampliación de pequeñas infraestructuras, incluidas acciones 

para fomentar las energías renovables. 
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Uno de los proyectos incluidos es la creación de la iniciativa 

turística micológica Rose Marie Dähncke, en Mazo. 

La consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del 
Gobierno de Canarias, ha anunciado que concede un total de 1,9 

millones en subvenciones del Programa de Desarrollo Rural 

(PDR) para el desarrollo de proyectos dirigidos a fijar la 
población en zonas rurales de La Palma. El Cabildo insular y 9 

ayuntamientos palmeros se acogen a estos fondos. 

Este importe, que corresponde a las líneas 7.2 (810.109,39€) y 
7.4 (1,09 millones de euros) de dicho programa de ayudas, 

permitirá llevar a cabo 27 actuaciones para la creación, mejora 

o ampliación de pequeñas infraestructuras, incluidas las 
inversiones en energías renovables y ahorro de energía, y de 

servicios básicos locales para la población de los municipios 

rurales, incluidas actividades recreativas y culturales. La 
selección de proyectos aprobados se ha efectuado siguiendo los 

criterios consensuados con la Comisión de Desarrollo Rural de la 

Federación Canaria de Municipios (FECAM). 

El director general de Agricultura, César Martín, ha explicado 

que ya se ha procedido a la resolución provisional de estas 

medidas y que próximamente la Consejería resolverá también  
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las dos que faltan 7.5 (inversiones en infraestructuras 
recreativas, información turística e infraestructuras turísticas a 

pequeña escala) y 7.6 (estudios e inversiones vinculadas al 

mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
cultural y natural de las poblaciones, paisajes rurales y zonas 

con alto valor natural). 

Martín ha destacado también la importancia de estas líneas para 
la mejora de la calidad de vida de las personas que viven en las 

zonas rurales, donde existen gran cantidad de necesidades cuya 

satisfacción es fundamental para mantener la población de estos 
núcleos y evitar que se abandonen al encontrar más 

oportunidades fuera de ellas, intentando asimilar los servicios 

del medio rural a los de las ciudades. 

Estas subvenciones permitirán financiar en Garafía, el 

alumbrado público mediante energías renovables, y la puesta en 

marcha de la iniciativa “Garafía, cultura para todos”; en 
Barlovento, la dotación de alumbrado público mediante el uso 

de energías renovables en zonas excluidas, la construcción de 

un gimnasio en el polideportivo municipal y una instalación 
móvil para la celebración de actividades socioculturales y 

agrotradicionales; y en Breña Alta, la instalación de energía 

solar térmica en el centro de acogida Nina Jaubert. 

En Fuencaliente se sufragará la mejora de la infraestructura de 

alumbrado público en El Faro y en Los Canarios, la inversión en 

la biblioteca y aulas de formación y la ampliación  y mejora de 
instalaciones deportivas y adecuación al entorno rural; en 

Puntallana, el alumbrado público con energías renovables, la 

creación de un parque infantil, gimnasio y circuitos 
biosaludables, el acondicionamiento de la Casa de la Cultura y 

del centro sociocultural Casa Liborio; en Puntagorda, el 

acondicionamiento del entorno del pabellón polideportivo, la 
creación del jardín almendro en flor y la reforma del solárium en 

la piscina municipal y cancha de pádel; y en Santa Cruz de La 

Palma la sustitución de luminarias por alumbrado LED en Juan  
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Mayor y la rehabilitación de la Casa de la Cultura de Velhoco y 
del parque infantil. 

En Tijarafe se realizará la sustitución de 147 lámparas de 

alumbrado convencional por LED y de 71 puntos de luz 
fotovoltaica, el equipamiento de la feria ganadera y artesanal, 

obras de remodelación para la creación de una sala deportiva 

municipal y el equipamiento de ésta; y en Villa de Mazo, la 
creación de la iniciativa turística micológica Rose Marie Dähncke. 

Además, con estas subvenciones, el Cabildo insular efectuará la 

adecuación de aulas para formación que permitirán constituir  la 
instalación de paneles fotovoltaicos para el suministro eléctrico 

con energías limpias en diferentes inmuebles la corporación 

insular. 
 

 

DE PROFESIÓN QUESERO, DE VOCACIÓN CABRERO 

Palabras de agradecimiento y pequeño homenaje a todos los 
cabreros 

ALEJANDRO ESCUDER GÓMEZ   
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Para muchos caminantes encontrarse con una granja cerrada, 
puede que sólo sea un cuarto de aperos más, o una instalación 

agrícola que les puede recordar un almacén, pero al pasar al 

lado de la Granja de Los Hermanos en Tinizara una sensación de 
pena me inunda el corazón por ver otra granja cerrada. Una 

pena que me hace pensar en un puesto de trabajo que 

desaparece, en la fuente de ingresos que sustentó a una familia 
cerrada, en un autónomo menos, en un artesano menos, … en 

boca de su hermano “un cabrero más sin cabras”, me dijo casi 

entre lágrimas. 

Una vocación la de cabrero que cuidó con su rebaño en pastoreo 

nuestras cumbres, nuestros montes, donde ahora se empieza a 

valorar ese trabajo de pastor. Cuidador del medioambiente, con 
el pastoreo como método preventivo de incendios. El cabrero 

como gran conocedor de nuestra flora, de nuestra geografía 

(muchos estudios etnográficos y de toponímia se basan en 
entrevistas a esos grandes cabreros de cumbre), mantenedor de 

nuestras tradiciones, de nuestra cabra de raza palmera, raza 

autóctona de las mejores del mundo (si no la mejor) por su 
calidad de la leche, excelente para la elaboración de queso, etc. 

Cultura y tradición quesera, que mantuvieron generación tras 

generación cabreros como queseros de profesión. Cuajo natural, 
sal marina de La Palma y leche cruda de cabra palmera son los 

únicos ingredientes para hacer un queso singular y auténtico 

queso natural y artesano. Queso Palmero Denominación de 
Origen Protegida, marca de calidad amparada por la Unión 

Europea desde el año 2002. 
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OLYMPUS DIGITAL CAMERA 

En estos últimos tiempos varias de estas personas, fuentes de 

conocimiento y tradición, han dejado la actividad, y aunque 

afortunadamente “les queda cuerda para rato”, no quería 
desaprovechar la ocasión de compartir estas 

palabas/pensamientos y de mi más humilde opinión brindarles 

un tributo a estos cabreros que tanto me han enseñado y que 
han dejado esta actividad: Felo, Mariso, Chito, Juan, Bernabé, 

Horacio, Santiago, Atilio, … y muchos otros que siguen 

ayudando a sus familias o manteniendo este loable modo de 
vida: Minervino, Miki, Máximo, Jorge Luis, Félix, … y como 

queseras: Lidia, Vicenta, Enedina, Carmen Rosa, … Y muchos 

que ya no están con nosotros: Quico, Manuel Ángel, Ramón, 
Arturo, … pero que no podría enumererlos a todos sin que 

siempre me faltara alguno. Todos haciendo grande a su 

profesión y cuidando y queriendo a la cabra palmera, y 
elaborando con cariño de manera artesana un alimento con el 

que hemos crecido y disfrutado todos, brindándonos un 

excelente producto del que sentirnos orgullosos: el Queso 
Palmero. 
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Un queso artesano que ya no podremos disfrutar: Quesos 
Tinizara. 

 

 

 

 

Bernabé pastoreaba en la zona costera de La Atalaya, en el 

municipio de Tijarafe, una manada de 140 cabras. Su 

alimentación, en una explotación de carácter semiextensivo, se 
basaba en las plantas forrajeras que crecen de forma natural en 

la franja costera, y con maíz y alfalfa cuando los animales 

llegaban al corral para ser ordeñados. El rebaño pernoctaba en 
las cuevas de los barrancos de Garome y Las Viñas, antes de 

regresar a terreno abierto cada mañana. Sus dos perros 

pastores garafianos, Cubano y Chiquito, se encargaban de 

conducirlo con seguridad. 

Bernabé fue uno de los últimos pastores tradicionales de 

cumbre, a donde subía en abril y bajaba con las cabras 
preñadas en agosto, después de chivatearlas (cubrirlas) cada 15 

de julio. 

Quesos Tinizara se especializaba en grandes piezas de manada 
(de 8 a 15 kilos, de cabras en pastoreo), sin ahumar. De 

acuerdo con los estándares de la Denominación de Origen, para 

elaborarlos se utilizaba sólo cuajo natural de cabrito, sal marina  
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de la isla y leche cruda de cabra palmera. Bernabé, Juan e Isa, 

gracias por este queso. 
 

 

 
COAG: 

 

LA REAPERTURA DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 
PURINES FACILITARÁ A 2.000 GRANJAS LA GESTIÓN 

ANUAL DE MÁS DE 2.500 MILLONES DE LITROS DE 

SUBPRODUCTOS 
 

 
 

Tras la sentencia del Tribunal Supremo del pasado 8 de 

noviembre, que restablece el plazo de ayudas a las plantas de 

cogeneración a 25 años, COAG reclama a las Comunidades 

Autónomas que aceleren los trámites de apertura. 

• COAG ha solicitado al Gobierno que el tiempo que las 
instalaciones han permanecido cerradas no se compute dentro 

del plazo finalmente restablecido. 

Madrid, 23 de noviembre de 2017. La Coordinadora de 

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) celebra que 

el Tribunal Supremo haya declarado nula la decisión del 
Ministerio de Industria y Energía de limitar a 15 años las ayudas  
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a las plantas de tratamiento de purines para generar 

electricidad a partir de deyecciones ganaderas. La sentencia del 
pasado 8 de noviembre permite reabrir todas las plantas que 

tuvieron que cerrar el 2014 por el recorte del Estado a las 

energías renovables y la cogeneración, restableciendo el plazo 

con derecho a ayudas a 25 años. 

Las 29 plantas de purines tienen capacidad para gestionar 

anualmente más de 2.500 millones de litros de purines 

procedentes de dos millares de granjas de porcino. En este 
sentido, desde COAG se ha reclamado a las administraciones 

estatales y autonómicas agilizar los trámites necesarios para 

reabrir todas las instalaciones. Asimismo, esta organización ha 
solicitado que los años que las plantas han tenido que estar 

cerradas por el recorte del Gobierno, no computen dentro de los 

veinticinco años de vida útil establecidos por la normativa 
inicial, finalmente restablecida. 

En 2014, cuando se tuvieron que cerrar las plantas, COAG se 
negó con contundencia a la decisión del Estado español, 

organizando manifestaciones en Madrid y principales regiones 
productoras de porcino, mientras mantenía reuniones con los 

representantes de los ministerios de Energía y de Agricultura 

para intentar revertir una situación que perjudicaba 
enormemente a los productores de porcino españoles. 

Para más información: 
Jaume Bernis, responsable del sector de porcino de COAG: 649 

193 575 

Categorías 

 Ganadería 

 Porcino 
 

 

 
 

 

 
 

http://coag.coag.org/category/ganaderia
http://coag.coag.org/category/porcino
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Campaña de laminado de cera de abeja para asociaciones de 
apicultores de Gran Canaria 

http://www.boplaspalmas.net/nbop2/ 
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